
 1

 

 

TURISMO- PLAN COMETHA   
Línea Cometha- Turismo 

EDICTO 

En cumplimiento de lo establecido en al artículo 45 de la Ley 39/2015 de procedimiento 

administrativo común, en relación con el artículo Noveno de la Resolución dictada por el Sr. ra. 

Concejal del Área de Turismo de fecha  30/12/2021 y R.S. D2021012906, relativa a las ayudas 

concedidas del PLAN COMETHA  

HA RESUELTO 

 
PRIMERO.- Conceder  las ayudas económicas que se relacionan en el listado 

adjunto en ANEXO I y proceder a su abono, a las personas físicas o jurídicas o a su 

representante legal, destinadas a la reactivación , apoyo y mantenimiento del 

empleo de la micro y pequeña empresa y autónomos/as  de sectores relacionados 

con el comercio minorista, la hostelería, taxi, burro taxi, tuk-tuk, coche de caballos 

y de los alojamientos turísticos y campos de golf, radicadas en el municipio de  

Mijas, por los importes indicados en el Anexo I, reconociéndose la obligación y 

ordenando su abono, con número de ADO provisional y  mediante transferencia a 

la cuenta que se indica. Las ayudas se abonarán en un solo pago, tras verificar el 

cumplimiento de los requisitos de las mismas establecidos en las Bases 

reguladoras. 

SEGUNDO.- Denegar por no cumplir los requisitos a las personas que se relacionan 

en los listados que aparecen como Excluidos, ANEXO II.  

TERCERO- Poner de manifiesto que la ayuda que se concederá tendrá carácter de 

subvención y por tanto se regirá por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y por el RD 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003. 

CUARTO.-. Atendiendo al objeto de la subvención, la concesión de la misma será 

objeto de publicación en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

QUINTO.- Instar a los interesados que no han autorizado a consultar sus deudas 

tributarias a presentar, en su caso certificado de estar al corriente de las mismas, 

como paso previo al cobro. 
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SEXTO.-  Advertir que las empresas y autónomos/as beneficiarias vendrán 

obligadas a comunicar al órgano concedente las alteraciones que se produzcan en 

las circunstancias y requisitos objetivos tenidos en cuenta a la hora de la 

concesión de esta Ayuda. 

SÉPTIMO.-Señalar que en caso de que se de alguna de las circunstancias previstas 

en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se procederá por las empresas beneficiarias al reintegro de las cantidades 

percibidas y a la exigencia del interés de demora correspondiente, todo ello sin 

perjuicio de la responsabilidad en que pueda incurrir por la comisión de alguna de 

las infracciones previstas en el Título IV de la misma Ley. 

OCTAVO.- Se notificará la Resolución de la Ayuda citada, a las personas 

interesadas, de acuerdo a lo establecido  en el punto 14 de las Bases  y en el 

artículo 45 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, 

publicándose la misma mediante edicto en Tablón de Anuncios y en la web 

municipal, así como comunicar el presente acuerdo a los posibles departamentos 

municipales afectados, a los efectos de su conocimiento y/o ejecución material. 

 
 

En Mijas a fecha de la firma electrónica 
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Nº Solicitud  Solicitante Dni/Cif  Anotaciones  

1010 MIJAS GOLF INTERNACIONAL SA UNIPERSONAL ***097** 74.999,90 

1067 LA NORIA GOLF &RESORT SL ***193** 25.000,00 

1080 CUFEMA 97 SL ***837** 50.000,00 

1149 KAREN ELISE HOYLE ***596** 4.000,00 

1213 ARCA HOTELES ***520** 20.000,00 

1264 LA CALA GOLF CLUB, SL ***371** 75.000,00 

1274 BAY MANAGEMENT,S.L. ***812** 50.000,00 

1311 CERRADO DEL AGUILA SA ***022** 25.000,00 

1340 SANTANA GOLF ***219** 50.000,00 

1353 AZUL IMMO,S.A. ***865** 26.973,53 

1374 EL ESCUDO DE MIJAS ***335** 5.000,00 

1396 TR HOTELES Y ALOJAMIENTOS MIJAS,S.L. ***467** 50.000,00 

1471 CONSTRUCTORA PALMACAN-A SL ***379** 50.000,00 

1503 RMF ANDALUSIAN MANAGEMENT, S.L. ***644** 20.000,00 

1522 HOTELES TORRENUEVA,S.L. ***645** 50.000,00 

1539 RANCHO LA PAZ S L ***638** 5.000,00 

1558 MACDONALD RESORTS SPAIN SA ***140** 30.000,00 

1596 JUAN IGNACIO CALVO TAPIA ***073** 2.003,28 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Línea COMETHA TURISMO  

ANEXO I. 
  LISTADO DE SOLICITANTES BENEFICIARIOS  
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Nº Solictud Solicitante Dni/Cif Motivo Excluidos 

1178 CALANOVA GOLF RESORT SL ***3457** D31,  

1259 CLUB DEPORTIVO RECREATIVO DE MIRAFLORES ***9321** E7 ,  

1385 MIGUEL JESUS NAVAS ESPAÑA ***3831** E9 ,  

1445 JESUS VALENZUELA CAZORLA ***3880** E9 ,  

1504 JOSEFA NUÑEZ QUERO ***8254** E9 , E2 ,  

1597 JESUS NAZARET FOSA CERON ***5313** D14, 

1615 SUNSHINE GOLF TEE TIMES SL ***9286** E9 ,  

 

 

 

 

 

 

 

 

Código  Descripción del motivo de exclusión  

E2 
El alta en Registro de Turismo de Andalucía (RTA) es posterior a 01/01/2019,  según  apartado 4.2.a de las 
bases reguladoras de la convocatoria. 

E7 
Asociación, Fundaciones, Clubs deportivos y, en general, entidades sin ánimo de lucro, según  apartado 
5.a de las bases reguladoras de la convocatoria. 

E9 
Epígrafe de actividad no incluida en ANEXO VIII, según  apartado 4.1.a de las bases reguladoras de la 
convocatoria. 

D14 

No presenta  certificado de titularidad bancaria,o  el titular no coincide con el establecido en el anexo 1 o no 

corresponde al titular de la empresa respecto al certificado , según  apartado 9.A.e  de las bases reguladoras de 
la convocatoria. 

D31 
No presenta contrato de arrendamiento que especifique que están obligados a soportar el IBI, según  apartado 
4.2.b de las bases reguladoras de la convocatoria. 

DESCRIPCIÓN DEL MOTIVO DE EXCLUSIÓN  
(Se indica código de referencia) 

 

                      Línea COMETHA TURISMO  

ANEXO II  
 LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS   
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la LPACAP, y 8, 45 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, se 

podrá interponer uno de los siguientes recursos: 

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 

recurrido (salvo que se trate de un acto dictado por delegación en cuyo caso 

corresponderá la resolución al órgano delegante), en el plazo de un mes, a contar desde 

el día siguiente al de la recepción de esta notificación. La interposición del recurso, 

excepto en los casos en que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la 

ejecución del acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la 

LPACAP. Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del 

recurso de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido 

desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo de Málaga, en el plazo de seis meses, a contar desde el día 

siguiente al de la desestimación presunta (artículo 46 Ley 29/1998 de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa). 

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo 

de Málaga, dentro del plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 

recepción de esta notificación. 

En caso de optar por el recurso potestativo de reposición no se podrá interponer el 

recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 

producido su desestimación por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de 

cualquier otro recurso o excepción que estime procedente. 
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